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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

Adquisición de Equipo de Comunicación y Cableado Estructurado para el Archivo Central de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California, según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de invitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector Público.

1.2 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR:

Los bienes materia de la presente Invitación deberán ser entregados en las instalaciones del Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en la Ave. Madero s/n entre las calles “K” y “L” de la Colonia Nueva en Mexicali, Baja California, y deberán ser instalados en las oficinas del Archivo Central de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes materia de la presente invitación.  

Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente invitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la conclusión del suministro.

1.3 PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA:

Plazo: El suministro total de los bienes y servicios materia de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la recepción de la orden de compra. 

Condiciones: El licitante favorecido con la adjudicación del contrato, estará obligado a entregar los bienes y servicios dentro del Estado de Baja California, concretamente en el lugar especificado en el punto anterior, quedando bajo su responsabilidad la instalación, importación, pago de aranceles y de impuestos, fletes y seguros necesarios para la entrega del bien materia de la presente invitación. 

Los riesgos y gastos de la conservación del bien materia de la presente invitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro.

La recepción satisfactoria de los bienes y servicios se considerará una vez que el favorecido con la adjudicación del contrato, suministre los bienes y servicios objeto de esta invitación, en los términos que a continuación se describen:

Los bienes deberán ser nuevos y originales, cumpliendo con todos los requisitos señalados, así como lo ofrecido en la propuesta del licitante a quien se le adjudique el contrato correspondiente.

Los bienes se consideraran debidamente entregados después de que ocurra su inspección, demostrando la correcta operación y funcionamiento de los mismos.

Los bienes deberán incluir la entrega de manuales, sumario o listado de partes técnicas.

Los bienes se entregarán en el almacén señalado en el punto 1.2, incluyendo manuales, herramienta, etc. En dicho evento, personal del área requeriente, cotejara lo entregado respecto a lo solicitado e indicado en el contrato, esto es, 

especificaciones, normas aplicables, así como dibujos y muestras con el fin de revisar todos sus atributos técnicos, de calidad y de cantidad.

1.4 FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes y servicios materia de la presente invitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la Invitación de manera siguiente:

50% (cincuenta por ciento) de anticipo, para lo cual se solicitará la presentación de una fianza por el importe integro del anticipo, expedida por una institución mexicana legalmente autorizada. Si el licitante no requiere anticipo, deberá indicarlo en su formato de propuesta Económica.

50% (cincuenta por ciento) restante tramitado una vez suministrada e instalada la totalidad del bien materia de esta invitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en moneda nacional, al tipo de cambio vigente emitido por el banco de México en el Diario Oficial de la Federación para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la Republica Mexicana en la fecha en que se haga dicho pago.
1.5 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente invitación por parte del licitante es de un año.  Para este fin se deberá incluir en la factura, las marcas y modelos del equipo, números de serie correspondiente y periodo de garantía que cubre el fabricante. Esta garantía es contra defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente. La garantía iniciará a partir de la entrega de la totalidad de los bienes y servicios solicitados a entera satisfacción de “La Convocante”.

1.6 NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de invitación, así como en las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

1.7 NORMATIVIDAD APLICABLE:


La presente invitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.  Además,  los licitantes deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas por lo que a sus productos y servicios se refiera. 

1.8  PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:


Podrán participar en el presente procedimiento de invitación los licitantes de nacionalidad mexicana o extranjera que cuenten con capacidad legal, administrativa, técnica y financiera que sean necesarios para cumplir con el suministro materia de la presente invitación.

Deberán de abstenerse de participar en la presente invitación las personas físicas o morales a que se refieren las fracciones, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que las propuestas que presenten no serán admitidas de conformidad con dicho numeral.

1.9 FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA  Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.


Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el Anexo 3, como se indica en la cláusula 8.1 inciso C de las presentes bases de invitación.


Invariablemente el licitante interesado en participar en la presente invitación, deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre e su representada.  


Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por  la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA INVITACIÓN

A. INTRODUCCIÓN

1. -  FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Gobierno del Estado de Baja California a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo denominado “La Convocante” lleva a cabo la presente invitación a cuando menos tres personas, para la “Adquisición de Equipo de Comunicación y Cableado Estructurado para el Archivo Central de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California”, con fondos provenientes del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), por tal motivo la Normatividad aplicable para esta invitación es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

2. -  PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El licitante sufragará  a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos cualquiera que sea el resultado de la invitación; con excepción única y exclusivamente de los casos comprendidos en los artículos 46 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3.-DE LOS BIENES  A LICITAR.                                          

3.1.  Con el fin de suministrar los bienes y servicios materia de la presente invitación, los licitantes interesados deberán presentar su propuesta para la adjudicación de cada una de la(s) Partida(s) de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo1 de estas bases de Invitación, para lo cual deberán presentar su propuesta por la totalidad de los conceptos que forman parte de cada una de la(s) Partida(s) en que desea participar. El licitante deberá presentar su propuesta, según se indica en las especificaciones técnicas del anexo 1 de estas bases de invitación;  ”La Convocante” adjudicará la(s) Partida(s) al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garantice que el  precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. En caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 44 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que no se indiquen el precio unitario para las partidas, será causa suficiente para desechar su propuesta.

GENERALIDADES

PARTIDA 1

CONMUTADOR IP
CANTIDAD: 1

GENERALIDADES

EL SISTEMA SERÁ EL RESPONSABLE DE RECIBIR LAS CONEXIONES DE LA RED PÚBLICA DE TELEFONÍA MEDIANTE TRONCALES ANALÓGICAS, ASÍ COMO ENTREGAR COMUNICACIÓN DE VOZ BAJO LAS TECNOLOGÍAS DE TRANSMISIÓN DE CAPA 3 TCP/IP MEDIANTE TRONCALES IP HACIA UN SUCESIÓN 1000M UBICADO EN EL CENTRO DE GOBIERNO MEXICALI, ADICIONALMENTE DEBERÁ PROVEER LA COMUNICACIÓN DE VOZ A EXTENSIONES DIGITALES, ANALÓGICAS Y DISPOSITIVOS COMO FAX.

MARCA

NORTEL NETWORKS

MODELO

NORTEL BCM 50

REQUERIMIENTOS BÁSICOS

· GABINETE DE EQUIPO BCM50 Y SOFTWARE CON ÚLTIMA VERSIÓN DEL MERCADO.

· 2 TRONCALES ANALÓGICAS

· 4 TRONCALES IP

· 16 EXTENSIONES DIGITALES

· 1 ATA PARA EXTENSIÓN ANALOGICA

· 4 TRONCALES PARA COMUNICACIÓN CON PBX DE CENTRO DE GOBIERNO

· 10 TELÉFONOS DIGITALES SENCILLOS MODELO T7100

SERVICIOS REQUERIDOS

· INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN  Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL SISTEMA.

· CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA EN SU TOTALIDAD, A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, EN LO REFERENTE A:

· PLAN DE NUMERACIÓN. 

· ASIGNACIÓN DE SERVICIOS Y RESTRICCIONES A LOS USUARIOS.

· ASIGNACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LOS TELÉFONOS DIGITALES Y ANALÓGICOS.

· PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN

· ASIGNACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE FUNCIONALIDADES TELEFÓNICAS.

· INTERCONEXIÓN CON LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA.

· IMPLANTACIÓN DE POLÍTICAS DE CONFIGURACIÓN DE LÍNEAS Y SERVICIOS

· INTERCONEXIÓN CON LA RED DE GOBIERNO DEL ESTADO Y CONMUTADOR SUCESIÓN 1000M

· CAPACITACIÓN A USUARIO FINAL EN EL USO DEL SISTEMA TELEFÓNICO.

· REMATADO DE SERVICIOS EN LA RED DE CABLEADO, ASI COMO PRUEBAS DE LOS MISMOS HASTA EL USUARIO FINAL.

· CARTA DEL FABRICANTE QUE  CERTIFIQUE AL PROVEEDOR COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LOS EQUIPOS QUE PRETENDEN SUMINISTRAR.

· CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON EL PERSONAL CAPACITADO PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN PUNTO DE EQUIPOS SOLICITADOS.

· GARANTÍA DE 1 AÑO EN LOS EQUIPOS

· MEMORIA TÉCNICA

PARTIDA 2
CABLEADO ESTRUCTURADO
CANTIDAD: 1
UBICACIÓN FISICA


ALMACEN EN PATIOS DE CAIPE. ADECUACION PARA ARCHIVO SPF

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


38 NODOS DE RED CAT 6 MULTIFUNCIONAL VOZ / DATOS

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES A ADQUIRIR.-

CONSISTE EN LA PROVISIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE CONFORMAN UNA RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PANDUIT CERTIFICADO, COMO RACK, PANELES DE PARCHEO, ESCALERILLA, CANALETAS Y DUCTOS DE PLÁSTICO QUE ENRUTAN AL CABLEADO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE INSTALACIÓN PROFESIONAL DE VÍAS DE CABLEADO Y CABLEADO EN GENERAL.

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANTA FÍSICA DE INSTALACIÓN.-

EL EDIFICIO CONSTA DE OFICINAS DENTRO DE UNA BODEGA, DONDE LAS CANALIZACIONES PARA LA INSTALACION DE LOS CABLES SE ENCUENTRAN PREPARADAS CON SUS RESPECTIVOS REGISTROS.  

TODAS LAS CANALIZACIONES SON POR MEDIO DE TUBERÍA STEEL DE ¾” A 1” PULGADA CON SALIDAS EN CAJA DE 2” X 4” PULGADAS, QUE CORRE POR LOS MUROS Y TERMINA EN ESCALERILLA DE ALUMINIO DE 6” PULGADAS, ESTA RECORRE EL EDIFICIO HORIZONTALMENTE SOBRE EL PLAFÓN DESMONTABLE, DICHA ESCALERILLA TRANSPORTA LOS CABLES DESDE EL CUARTO DE COMUNICACIÓNES, A LAS SALIDAS DE VOZ Y DATOS EN CADA OFICINA.

EXPLICACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LAS DIFERENTES REDES DE CABLEADO

DOS DIFERENTES REDES DE CABLEADO SE INSTALARÁN A LO LARGO DEL EDIFICIO. DICHAS REDES SERÁN CABLEADAS A PARTIR DE LOS PANELES DE PARCHEO DEL BASTIDOR DE CABLEADO HACIA LAS CAJAS UBICADAS EN LOS PUNTOS TERMINALES. DICHAS REDES SON:

· RED DE CABLEADO DE DATOS, SU FUNCIÓN ES DISTRIBUIR LAS SEÑALES PROVENIENTES DE LOS EQUIPOS DE RED LOCAL UBICADOS EN EL CENTRO DE CÓMPUTO HACIA LAS TERMINALES, TELÉFONOS IP E IMPRESORAS UBICADAS EN EL EDIFICIO. LA TECNOLOGÍA DE RED ES 100BASETX.

· RED DE CABLEADO MULTIFUNCIÓN: ES UNA RED DE CABLEADO CUYA CAPACIDAD DEBE SER LA SUFICIENTE PARA ACARREAR TANTO VOZ, DATOS, VIDEO O CUALQUIER SEÑAL ADICIONAL CON FINALIDADES TANTO DE CRECIMIENTO COMO FLEXIBILIDAD.

DESCRIPCIÓN DEL MDF Y CABLEADO HORIZONTAL

EN EL PRESENTE PROYECTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO, EXISTE  UN ÚNICO MDF (MAIN DISTRIBUTION FRAME) EL CUAL ES EL PUNTO CENTRAL DE CONCENTRACIÓN DE LAS CORRIDAS DE CABLEADO HORIZONTAL Y SE ENCUENTRA UBICADO EN EL CUARTO DE COMUNICACIONES Y SERVIDOR.

SEGÚN PLANO DE DISTRIBUCION SE CONFORMARA DE UN RACK DE 19” X 7’, EL CABLEADO SE DISTRIBUIRA POR MEDIO DE ESCALERILLA DE 6” X 3.66M Y DISPAROS HACIA LAS OFICINAS POR MEDIO DE TUBERIA ¾” PARA CADA SALIDA.

INSTALACIÓN GENERAL DEL CABLEADO DEL EDIFICIO.

PROVISIÓN DE MATERIALES

· PROVISIÓN DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN DE LAS SALIDAS DE DATOS Y MULTIFUNCIONALES DISTRIBUIDAS EN  CAJAS CON LA UBICACIÓN QUE SE INDICA EN LOS PLANOS.

·  INCLUIR;

· TAPAS DE 2 SALIDAS MEDIDA 2 X 4”

· CABLE DE PARCHEO CATEGORÍA 6 NECESARIO PARA LA INTERCONEXIÓN DE DISPOSITIVOS EN LOS BASTIDORES, CONSIDERAR CABLES DE PARCHEO PARA VOZ RJ45-110 Y DATOS.

· CABLE DE PARCHEO CATEGORÍA 6 NECESARIO PARA LA CONEXIÓN DESDE LA CAJA TERMINAL HASTA LA COMPUTADORA, TELÉFONO IP O IMPRESORA EN EL CASO DEL CABLEADO DE DATOS (NO INCLUIR PARA MULTIFUNCIÓN).

· BARRAS DE 10 CONTACTOS ELÉCTRICOS, 110 VAC, CON SUPRESOR.

· EL PROVEEDOR DEBE ASEGURAR QUE TODAS LAS PARTES ORDENADAS SEAN LAS CORRECTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO Y QUE ESTAS SEAN INSTALADAS DE ACUERDO A LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN DE DISEÑO E INSTALACIÓN DEL FABRICANTE. 
· EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR TODOS LOS TORNILLOS, TAQUETES, GRAPAS, CINCHOS, ANILLOS, MATERIALES DE ATERRIZAJE, HERRERÍA DE SOPORTE DE VÍAS, Y CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE RESULTE NECESARIO PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN DEL SISTEMA.

ARMADO DEL IDF

· INSTALACION DE RACK.

· COLOCACIÓN DE PANELES DE PARCHEO MODULARES CON MÓDULOS PRECARGADOS 

· COLOCACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS ELEMENTOS EN EL GABINETE.

· DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN DE CABLES DE PARCHEO.

· ETIQUETADO DE LAS SALIDAS DE LOS PANELES DE PARCHEO.

· PUNTOS DE REVISIÓN: FIRMEZA DEL RACK, COLOCACIÓN CORRECTA DE LOS MANEJADORES DE CABLE, COLOCACIÓN CORRECTA DE LOS DISPOSITIVOS PASIVOS DE CABLEADO, ETIQUETADO, COLOCACIÓN DE CABLES DE PARCHEO.

DESPLIEGUE DE CABLEADO HORIZONTAL

· ARMADO Y COLOCACIÓN DE LAS CORRIDAS DE CABLE (ESCALERILLA) POR LAS DIFERENTES RUTAS DE CABLEADO HORIZONTAL, PARA LA RED DE DATOS Y MULTIFUNCIÓN.

· ETIQUETADO DEL CABLEADO: 
AL MOMENTO DE LA INSTALACIÓN, EL PROVEEDOR DEBERÁ IDENTIFICAR CON ETIQUETAS IMPRESAS 

· AMBOS EXTREMOS DE CADA CORRIDA DE CABLE HORIZONTAL. 

· AMBOS EXTREMOS DE CADA CABLE DE PARCHEO DE ESTACIÓN EN CADA SALIDA.

· TODOS LOS PUERTOS DE PANEL DE PARCHEO EN EL IDF.

· CADA RECEPTÁCULO EN LAS CAJAS DE SALIDA.

· SE DEBERÁ UTILIZAR EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN PROPIO DEL FABRICANTE PARA ESTAS APLICACIONES, NO SE ACEPTARÁN ETIQUETAS DE USO GENERAL, NI ESCRITAS A MANO.

· EL PROVEEDOR DEBERÁ COLOCAR LOS CABLES DE PARCHEO DESDE LA CAJA TERMINAL HASTA LA COMPUTADORA EN EL CASO DE RED DE DATOS.

DETALLES DE MANO DE OBRA E INSTALACIÓN.-

· LA INSTALACIÓN DEBERÁ SER REALIZADA POR PERSONAL CALIFICADO.

· EL PROVEEDOR EVITARÁ LA COLOCACIÓN DE CUALQUIER CABLE QUE FORME PARTE DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO JUNTO, O EN CERCANÍA A LÍNEAS DE PODER ELÉCTRICAS, QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DE LA DUCTERÍA POR DONDE SE CONDUZCAN CABLES DE FUERZA, Y EL PASO SOBRE LÁMPARAS FLUORESCENTES.

· EN TODO MOMENTO, MIENTRAS SE EJECUTE LA INSTALACIÓN SE DEBERÁ CONTAR CON LA PRESENCIA DE UN SUPERVISOR CON CAPACIDAD DE TOMAR DECISIONES DE PRIMERA MANO, QUIEN MANTENDRÁ CONTACTO PERMANENTE CON EL PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE INFORMÁTICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

· EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR CUALQUIER MATERIAL MISCELÁNEO QUE PUDIERA REQUERIR PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL CABLEADO GENERAL.

REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA SOLUCIÓN DE CABLEADO

EL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO DEBE APEGARSE A ESTÁNDARES INDUSTRIALES AUTORIZADOS POR DIFERENTES ORGANIZACIONES ESPECIALIZADAS EN EL MUNDO, ENTRE ELLAS LA TIA/EIA, QUIEN TAMBIÉN DELIMITA LOS PROCESOS DE PRUEBA PARA EL CANAL FÍSICO QUE DEBERÁN UTILIZARSE PARA LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN.

EL SISTEMA DE CABLEADO A INSTALAR DEBERÁ SOPORTAR APLICACIONES COMO:

· 10BASET. 

· 100BASETX 

· 100 BASE VG ANY LAN

· 155 ATM.

· GIGABIT ETHERNET

EL CABLE, PANELES DE PARCHEO, RECEPTÁCULOS Y LOS ELEMENTOS PROPIOS DEL CABLEADO, DEBEN CUMPLIR AL MENOS CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA CATEGORÍA 6 DE CABLEADO ESTRUCTURADO. 

MEMORIA TÉCNICA DE LOS TRABAJOS.

EL PROVEEDOR ELABORARÁ UNA MEMORIA TÉCNICA, CONTENIENDO AL MENOS LO SIGUIENTE:

· DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

· PLANOS DE INSTALACIÓN, TANTO DE CANALIZACIÓN COMO DE LA UBICACIÓN DE LAS SALIDAS.

· DIAGRAMA LÓGICO DEL CLOSET DE COMUNICACIONES. 

· PRUEBAS DE DESEMPEÑO DE CADA SALIDA.

· AL MENOS LAS SIGUIENTES PRUEBAS POR CADA SALIDA, DICHAS PRUEBAS SE REALIZARÁN EN APEGO A LOS ESTÁNDARES APROBADOS POR LA TIA/EIA.

· DISTANCIA.

· WIRE MAP.

· PRUEBAS DE ATENUACIÓN A 100MHZ, 200 MHZ Y 250MHZ.

· PRUEBA POWERSUM NEXT
· PRUEBA POWERSUM ELFEXT

· PRUEBA GENÉRICA 10BASET, 100BASETX, 1000BASETX.

PARTIDA 3

SWITCH

CANTIDAD 1

MARCA

 ENTERASYS, 3COM, CISCO, NORTEL.

CARACTERÍSTICAS

48 PUERTOS 10/100 BASE TX RJ45 AUTOCONFIGURABLES

2 PUERTOS 10/100/1000 BASE T AUTOCONFIGURABLES

PUERTOS AUTO MDI/MDIX

SOPORTE DE LOS ESTÁNDARES 802.Q 802.P

SOPORTE DE MANEJO VÍA TELNET, SNMP Y WEB

INCLUIR

CARTA DEL FABRICANTE QUE  CERTIFIQUE AL PROVEEDOR COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LOS EQUIPOS QUE PRETENDEN SUMINISTRAR.

KIT PARA MONTAJE EN RACK DE 19 PULGADAS.

MANUALES COMPLETOS

GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE DE POR VIDA.

PARTIDA 4

RADIO ENLACE PUNTO A PUNTO

CANTIDAD 1

MARCA
MOTOROLA

MODELO

CANOPY BACKHAUL

CARACTERISTICAS

2 RADIOS CON ANTENA REFLECTORA. FRECUENCIA 5.2 GHZ. VELOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE 20 MBPS (BSFK)

INCLUIR

MOTOROLA CANOPY POWER SUPPLY ACPS-110-03 (XCVR)

MOTOROLA CANOPY SURGE SUPPRESSOR 300SS
SOFWARE DE ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO, WEB, TELNET Y SNMP

CABLE UTP CAT.5E PARA EXTERIOR COLOR NEGRO CON JACK RJ-45 (120MTS)

AJUSTE DE LA TORRE Y ADAPTACIÓN DE LA MISMA

CONFIGURACIÓN Y PUESTA DE SERVICIO DE LOS EQUIPOS MOTOROLA CANOPY PARA ENLAZAR EL EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO CON LAS OFICINAS DE ARCHIVO DE LA SPF UBICADA EN LOS PATIOS DE CAIPE CENTRO DE GOBIERNO

CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON EL PERSONAL CAPACITADO PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN PUNTO DE EQUIPOS SOLICITADOS.

 MANUALES COMPLETOS

GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE 1 AÑO EN EQUIPO

GARANTIA DE 6 MESES EN INSTALACION POR PARTE DEL PROVEEDOR.

B. DOCUMENTOS DE INVITACIÓN

4.
DOCUMENTOS DE INVITACIÓN.
4.1. En las presentes bases de Invitación se detallan los bienes y servicios requeridos, el procedimiento de invitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

Anexo 1 Propuesta Técnica
Anexo 2 Programa de Entregas

Anexo 3 Manifestación de Facultades

Anexo 4 Supuestos del Art. 50 de la Ley

Anexo 5 Declaración de Integridad

Anexo 6 Catálogo de Conceptos

Anexo 7 Propuesta Económica

Anexo 8 Formato de Entrega de Sobre

4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de invitación y sus anexos.  Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de invitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.

5.  VISITA A LAS INSTALACIONES Y  JUNTA DE ACLARACIONES.

6. “La Convocante llevará a cabo la visita a las instalaciones del Archivo Central  de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, el día 26 de Agosto del 2005, en punto de las 12:00 hrs. Teniendo como lugar de reunión las oficinas de la Dirección General de Informática ubicadas en Calzada Independencia 994, Centro Cívico en Mexicali, Baja California. De este acto se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los asistentes.

5.2 “La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente invitación, dando contestación a las 0udas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan y a las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno”, al Fax número (686) 558-11-51 o al correo electrónico  jchee@baja.gob.mx Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 29 de Agosto de 2005 hasta las 13:00 horas; La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones el día 01de Septiembre del 2005 a las 13:00 horas en Sala de Juntas de Oficialía Mayor de gobierno, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia 994, Centro Cívico Mexicali, Baja California. El Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición  de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma, para los  que no hayan asistido se publicará en la página de Gobierno del Estado: www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc, la asistencia a esta junta es voluntaria.

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE INVITACIÓN:

7.  “La Convocante”, siempre que con ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes y con fundamento en el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en las presentes bases de invitación, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a estas bases de Invitación, derivada del resultado de la aclaración de cuestionarios, será considerada como parte integrante de las propias bases de invitación las cuales se harán del conocimiento de todos los licitantes participantes. 

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español.

8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A. Propuesta Técnica Detallada.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de invitación, respecto de los bienes que se propone suministrar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de invitación. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos incluyendo la garantía y marca de los mismos.

B. Programa de entregas y/o Instalación.-  Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de invitación, respecto a la partida indicada en las bases de invitación; el licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta.

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de invitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición.

D. Copia simple de los documentos comprobantes de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales.
E. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.-  Utilizando preferentemente  papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad,  NO encontrarse en  ningún supuesto del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
F. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, abstenerse de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes.

G. Catálogo de los Equipos ofertados.

H. Catálogos de Conceptos.- Utilizando el formato proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de invitación.
I. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de invitación. El licitante deberá presentar los formatos proporcionados debidamente firmados y sellados, ó podrá elaborar unos similares preferentemente en papel membreteado y firmados por el licitante, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

J. Modelo de Contrato.- Anexo 8
K. Formato de Entrega de Sobre.-Anexo 9
6. Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán  de cumplir  con los siguientes requisitos (Señalados en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), además de los citados en el punto 8.1. de estas bases de invitación; 

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;

B) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de invitación.

D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y,

E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; 

9.  PRECIOS DE LA PROPUESTA.

9.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos Anexo 6 el precio unitario de la partida, el subtotal del importe total y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 



Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con los bienes materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de invitación.

9.2  Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de invitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de invitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el Punto 26 de estas bases de invitación.

10.  MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

        Las propuestas de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.

11. DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE INVITACIÓN:
 CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de Invitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 de estas bases de invitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados. 

12.     PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

12.1 La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 18.2 de las presentes bases de invitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

12.2 En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

13. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
12.1  El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

12.1  Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante. La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos, e impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente sellados y firmados por el licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán rechazadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello. 

Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.

14.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

14.1.  La proposición será colocada dentro de un sobre, que contenga la propuesta técnica y la propuesta económica, mismo que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectivamente.

14.2.  El sobre:

A) Estará dirigido a “La Convocante” a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California”, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en Calzada Independencia 994 Centro Cívico Mexicali, Baja California.

B) Indicará el nombre de la invitación: “Adquisición de Equipo de Comunicación y Cableado Estructurado para el Archivo Central de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California”, el número de la invitación y las palabras “No abrir antes del día 07 de Septiembre del 2005.
C) El sobre indicará además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación.

14.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que el sobre que las contengan, cumpla con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 14.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.

Asimismo presentará el formato de los documentos requeridos para participar en la presente invitación (Anexo 8), dicho formato servirá a cada participante, como constancia de recepción de la documentación que entreguen en el acto de presentación y apertura de proposiciones. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante a dicho acto; 

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en una sola propuesta toda la información técnica y económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica y Económica; consistente en 11 fólder individuales preferentemente o bien una carpeta con separadores, en los que se incluya la documentación técnica y económica establecida en la cláusula 8.1 de estas bases de invitación.

Inciso




Tipo de Documentación

	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (Anexo 1)

	8.1
	B)
	Formato de Programa de entregas y/o Instalación(Anexo 2)

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (Anexo 3) 

	8.1
	D)
	Copia simple de los documentos que comprueben encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 

	8.1
	E)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Anexo 4)



	    8.1


	     F)
	Declaración de Integridad (Anexo 5) 

	    8.1


	     G)
	Catálogo de los Equipos ofertados

	    8.1


	     H)
	Catálogo de Conceptos (Anexo 6)

	    8.1


	     I)
	Sobre de Propuesta Económica (Anexo 7)

	    8.1


	     J)
	Modelo de Contrato (Anexo 8)

	    8.1


	     K)
	Formato de Entrega de Sobre (Anexo 9)


15. LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicada en Calzada Independencia 994, Centro Cívico Mexicali, Baja California, a más tardar a las 14:00  horas del día 07 de Septiembre del año 2005.

16. PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de invitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.

17. MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
17.1.
Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

17.2 No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Formato de Propuesta Económica (Anexo 7)

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

18. APERTURA DE PROPUESTAS DE LOS LICITANTES:
18.1   “La Convocante” iniciará el acto de Presentación y apertura de Proposiciones Técnica y Económica a las 14:00 hrs. Del día 07 de Septiembre del 2005 y se realizará en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en Calzada Independencia 994, Centro Cívico Mexicali, Baja California. En el acto antes mencionado estarán presentes el representante de la dependencia solicitante y los miembros del “Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, y podrán hacerlo de igual modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. El acto se llevara a cabo conforme a lo señalado en el articulo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

18.2 Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de Invitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma, previo al acto de apertura de las mismas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

18.3 Se procederá a la apertura de las propuestas presentadas y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de invitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno.

Los miembros del Comité presentes y por lo menos un licitante, si asistiere alguno, rubricarán las partes de las propuestas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de invitación, las que para estos efectos constarán documentalmente, debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas.

18.4 Se levantará acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes, se les entregará copia del acta o se les enviará vía fax a los licitantes, para efectos de su notificación. Así mismo ésta se podrá consultar por los medios electrónicos dispuestos en Internet a través del portal: www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc.

18.5 En el acta a que se refiere el punto anterior, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la invitación; esta fecha deberá quedar comprendida  dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida  para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 

18.6 En la junta pública se dará a conocer el fallo de la invitación, a la que libremente podrán acudir los licitantes que hubieren acudido al acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva que firmaran los asistentes, a quienes se entregara copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el fallo de la invitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y entidades proporcionaran por escrito a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora.

18.7 El fallo de la invitación se dará a conocer a las 13:00 hrs. del día 13 de Septiembre del 2005, en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialia Mayor de Gobierno, ubicadas en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, con domicilio en Calzada Independencia 994, Centro Cívico Mexicali, Baja California. Asimismo el acta de fallo estará a disposición de los licitantes al terminar dicho acto.

19. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

      A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta.

20. REVISIÓN PRELIMINAR:

20.1 “La Convocante” una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, procederá a la apertura de las propuestas técnica y económica revisando para tal efecto que la documentación de los sobres sea entregada de conformidad con los puntos 8.1 y 14.3 de las presentes bases, en el sentido de que la evaluación será para efecto de revisar que en la proposición presentada no se omitan ninguno de los documentos solicitados en las bases y se encuentre la información solicitada.

20.2 “La Convocante” una vez que realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas y económica, de los licitantes de conformidad con el numeral  18.4 de las presentes bases, procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado. Asimismo aceptara para su evaluación detallada, aquellas propuestas que cumplieron de acuerdo a los puntos 8.1, 14.1 y 14.3 de estas bases.

20.3 No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de invitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones  y agilizar la conducción de los actos de la invitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

20.4 Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si el licitante no aceptare la corrección, su propuesta será rechazada.

21. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

21.1 Una vez que La Convocante haya determinado que las propuestas se ajustan substancialmente a los documentos de invitación conforme a la cláusula 20, se procederá a su evaluación y comparación  y solamente calificaran aquellas propuestas que cumplan con los requisitos solicitados.

21.2 En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizaran mecanismos de puntos o porcentajes.

21.3 Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catalogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el mencionado catalogo de conceptos.

22 PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:

           Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. En caso de que no se celebre en junta pública se requerirá, previa invitación por escrito , la presencia de los licitantes y de un representante del órgano interno de control, y se levantara acta que firmaran los asistentes, sin que la inasistencia o falta de firma de los licitantes invalide el acto.

23.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
           En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de invitación; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios materia de la invitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley antes señalada y su Reglamento, así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.

24.
COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE:

 
Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante”  podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el Punto 19 de estas bases de invitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

25.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

12.1 El criterio uniforme  de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de invitación y en especifico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

12.1 Para efecto de adjudicar la presente invitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. 

25.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de invitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
12.1 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

26.
DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

           “La Convocante” se reserva el derecho de disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

27.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA INVITACIÓN:

Se procederá a declarar desierta la invitación cuando no se presenten tres propuestas susceptibles a analizarse, cuando las propuestas no reúnan los requisitos de las bases de invitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la invitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 

28.
FIRMA DEL CONTRATO:

28.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma, dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia 994, Centro Cívico Mexicali, Baja California.

28.2    Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

Si la persona favorecida  con el resultado del fallo, no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante"  podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

29.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

28.1 Dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará una garantía de cumplimiento por el equivalente al 10% del importe total del contrato de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo, esta  forma de garantía de cumplimiento solo será aceptable a “La Convocante” si esta constituida por fianza o garantía otorgada por un banco o institución de fianzas legalmente autorizada y expedida a favor del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaria de Planeación y finanzas del Estado.

     La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor del: “Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la  Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  
Para que sea liberada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado por escrito.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6. 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

28.1 Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

30.
PENAS CONVENCIONALES:

30.1   En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar) del valor de las mercancías recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los bienes no suministrados.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

30.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:    (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca

Donde:

Pd:           Penalización Diaria

Nda:         Número de días de atraso

Vbsepa:   Valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso

pca:          Pena convencional aplicable

31.
DERECHO LA CONVOCANTE PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:

“La Convocante”  podrá reducir hasta un 20% (veinte por ciento) de las cantidades de las partidas contratadas en esta invitación.

“La Convocante” podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes sin tener que recurrir a la celebración de una nueva invitación, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a la fecha de la firma de los contratos, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de conceptos establecidos en los contratos originales, y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

G. DE LAS INCONFORMIDADES

32.         INCONFORMIDADES.

La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente invitación, será la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal  para el Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Secretaría antes mencionada, en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público. 

Se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fé en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y del artículo 60 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.






PAGE  
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California

Página 1 de 27

